
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE POPAYAN -CAUCA 

 

AUTO No. 1668 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Notifica por anotación en estado No. 92 de 01 septiembre de 2021 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  No. 2021-00104-00 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA   

Demandado:     BRALEY CAMPO PLAZA  

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia para resolver sobre 

la solicitud de reconocimiento de la  SUBROGACIÓN PARCIAL DE 

DERECHOS DE CRÉDITO, presentada por el representante legal para 

asuntos judiciales del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor 

del banco BANCO DAVIVIENDA   

 

SE CONSIDERA. 

 

En escrito que antecede el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en su 

calidad de subrogatario parcial, pagó el valor de  $14.636.980 a BANCO 

DAVIVIENDA. por concepto del crédito adeudado por BRALEY CAMPO 

PLAZA, demandado en el proceso de referencia 

 

En tal sentido, se tiene que BANCO DAVIVIENDA actuando por medio 

de su representante legal para asuntos judiciales recibió del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., el valor de $14.636.980, por lo cual 

el Despacho aceptará la subrogación parcial, habida cuenta que el 

Representante Legal que suscribió la misma se encuentra debidamente 

facultado, por consiguiente se reconocerá al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como subrogataria parcial dentro de este asunto. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE JUDICIAL DE POPAYÁN- 

CAUCA  

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO.- ACEPTAR por ser procedente la SUBROGACIÓN PARCIAL DEL 

CRÉDITO que hace BANCO DAVIVIENDA por medio de su representante 

legal judicial a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  

 

SEGUNDO- Para todos los efectos legales el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A actuará en este asunto junto con BANCO DAVIVIENDA 



como ACREEDOR del demandado BRALEY CAMPO PLAZA, con todos 

los derechos solamente hasta lo pagado ($14.636.980). 

 

TERCERO.- NOTIFICAR por ESTADOS, el contenido del presente 

proveído. En consecuencia el demandado en lo sucesivo debe continuar 

entendiéndose con el cesionario.  

 

CUARTO: Tener a LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, abogada en 

ejercicio, como apoderada judicial de la parte subrogataria FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A en virtud del poder conferido. En 

consecuencia, se le RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA para actuar 

en su representación para los fines y en los términos a que se contrae el 

memorial del poder allegado.  

 

QUINTO: REMITIR copias del expediente, incluyendo cuaderno de 

medidas previas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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